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DE l!¡MÜE BLES MUN]CIPALLS DE TRLJJN:,LA,

RESOLUCTON DE GERENCTA GENERAL No 073-2012-S4IMT-GG

Truji¡lo, 13 de noviembre de\2012.

Oficio N" 108-20T2-AN4ZP, de fecha A7h112012 emifida por el Administrador det fMercado Zona
paiermo, el lnforme N' 277-2012 SAIMI DECOIN/f\4NRA, de fecha 09/11l2012 emitido por ta Jefatura
del Departamento de Comercializaclón lnmobiliaria, el Oficio N' 904-2012 SAlt\,4TlG.Glde fecha
12/1112012 emilida por la Gerencia de Gestión lnmobitiaria y el lnforñe Legal N. 133-20j2-
SAIIITIOAJ; a través de los cua es se exponer] las observaciones presentadas por la Fiscalia Titular
de la Segunda Fiscalía Provincial De Prevenclón Del Delito, por la Sub cerencia de Defensa Civil, por
OSINERGI\4lN y demás entidades competentes, respecto a la condición de alto riesgo del ¡"4ercado
Zonal Palermo y,

CONSIDERANDO:
Que, en apllcación de las facultades confe.idas por la Constitución polÍtica del Estado y la propia Ley
Orgánlca de Municipalidades, es competencia exclusiva de la N¡unicipalidad provincial de Trujillo;
promover e impulsar el desarrollo económico de nuestra jurisdiccióñ, en alianza estratégica con
drversas insUtuciones Públicas, Privadas y la Sociedad C¡vil Organizada, función qle nos permte
fomentar diversas actividades produciivas, orientadas a mejorar los ingresos económicos familia¡es, a
partú de la organización, lnstitucionalización, producción y comercialización en condiciones
saludables, seguras y compet¡tivas en elámbito provincial y reqional;

Por elo, los mercados de abastos de p¡opiedad municipal, a través de una relación productor
intermediario-consum¡dor, deben lievarse a cabo, bajo reglas y principÍos que favorezcan a oferentes
y consumidores por igual, y en un ambiente de seguridad, salubridad, comodidad, hlgiene, calidad y
calidezi

Que medjante el Decreto de Alcaldía N0046-2008-¡MPT se dispone que eJ Servicio de Administración
de lnmuebles I\¡unicipales de Trujillo, asuma las funciones con respecto a los l\¡ercados Munic¡pales
de Paermo (Ex Mayorista), Central, Anexo Zonal Palermb, lndoamericano, unióñ y Búfalo Baireto,
dándose cumpllmiento a lo dispuesto mediante Ordenanza I\¡unicipal NoO24-2OOS-Mpl;

QLre, el Reglamento Adiclonal de l\4ercados eñ su ariículo 1. regula que los pueslos y demás locales
ubicados en el interior de los mercados, soñ de excJusiva propiedad de la Mu¡icipalid;d provincial de
Trujillo, por lo que los órganos competentes de la misma se encuentran facultados para la emisión de
actos administrativos, que permitan regular medÍdas y directivas en beneficio del orden, seguridad y
saiubridad de los mercados munic¡pales;

Además estipu¡a en su a¡lículo 8. que las persoñas que soliciten la posesión de un puesto, por ningún
motivo podrán ocuparlos mientras no cuenten con la respectiva Autorización del Concejo, 

-los

administradores de los diferentes mercados será celosos en hacer cumplir esta disposició;, bajo
responsabilldad; del mismo modo el artfculo 11o dispone, que cualquier puesto que estuvie;a
funcionando con autorización extendida a persona que no sea la que con¿uce aerá suspendido en su
funcionamiento y revertida a la L,lunicipalidad la conducción de dicÁo puesto;

Que, los puestos de venta de los mercados municipales quedan bajo la cusiodia y eskicto
funcionarniento de las autoridades muñicipales, siendo ellas las únicas que podrán auiorizar su
funcionamiento y dictar disposiciones donde quede en salvaguarda la seguridad y el blenestar tanto
del público concurrente como los comerciante del mercadoi

Que, conforme a lo indicado en la vista de la presente Resolución, las autoridades competentes
respecto a la salvaguarda de derechos e intereses colectivos; tales corno Ministerio público, Defeñsa
Civil, OSINERGN.4IN, han emitido una serie de recomendaciones e informes, indicando que el
fulercado Zonal Palermo, es de alto riesgo, dado la tugurización de pasadizos, redes eléctricas
inservlbles, falta de salubridad e higlene, material ¡nflamable, entre otras causales; por lo que
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coñsideran que el mismo es factible de ser cerrado, a fln de evitar accidentes que generan pérdidas
humanas y materiales irreparables

Que, en este oaden de ideas es necesario que el Serviclo de Administracón de inmuebles
I\4unicipales de Trulillo, en el marco de las competencias otorgadas por la l\,,ILlnicipalidad Provincialde
Trujillo, emita actos administralivos de carácier general y de cumplimiento obligatorio para os
conductores de puesto de este centro de abastos, que contengan medidas urgentes destinadas a
revertir las obsetuaciones emitdas por las entidad públicas, antes mencionadas; lo cual permitirá
evitar accidentes que puedañ generaT grandes pérdidas humas y materiales y en consecuencia evitar
e cierre del lvlercado Zona Pa ermo:

Estando a lo oplnado por el Departamento de Comercializaclón lnrnobiliarla Gerencia de Geslión
Inmobiliarla y Oficina de Asesoria Jurídica, mediante los documentos de vistos, y en ejercicio de Las

faculiades que confiere el apariado j) de artícr.llo I de Decreto de Alcaldía N' 23-2006-N¡PT, que
aprueba e Reglamento de Organización y Funciones de Servicio de Adrninistración de lnmuebles de
la Munlcipalidad Provincial de Trulilo - SAI[,4T y el Decreto de Alcaldía N'046-2008-MPT; este
Despacho en represeniacjón de la entidad se ve en la irnperiosa necesidad de diciar las s gLrientes
medidas de esficto cumplimienio para los conduciores de puestos del l\,4ercado Zonal Palermo, en un
plazo no mayor a las cuarenta y ocho holas de ñotificadas la presente resolución;

ARTÍCULO PRIMERo:- GÚúIPLASE con carácter obligatorio eiecutar la demolición de voladizo,
', r. vereda o extenslón que constituyan excedentes del área déstinada para puesto, por confavenir la

-. ,:,..,n -1: :,normas legales edificatorias vigentes, a fin de evltar accidentes que pongan en riesgo la vida, salud e
ntegridad f sic¿s de os comerciantes y púb ico en geneTal que acuda al l\¡ercado Zonal Palermo.

i.i-," ¡9¡¡6u¡6 sEGUNDo:- cÚMPLAsE coñ carácter obligatorio con la reparación de techos, vigas y
: estructuras de los puestos, en los casos que corresponda, en función a los mlsmos considerandos

expuestos en elartlculo anterior.

ARTÍCULO TERCERO:- CÚMPLASE con carácter obligatorio el retiro de objetos que obstaculicen
os pasadizos del lvlercado Zonal, sean colgantes o accesitarios al puesto o se encuentren de pie, en
función a los mismos considerandos expuestos eñ el artfculo prirnero.

ARTíCULO CUARTO:- CUMPLASE con carácter obligatorio con la reparación del sisterna eléctrico
del puesto de venta, e¡ cambio del cabeado eléctrico y los tomacorrientes que se encuentren en
estado de deterioro, en función a los mismos considerandos expuestos en el artículo primero

ARTícuLo QUtNTo:- El oUMPLIMIENTo de la presente resolución deberá ser dent¡o de las
cuarenta y ocho horas de notificado el presente docurnento, bajo apercibimiento de revedi el puesto
a favor de la Municipalidad Provlncial de frujillo, dejando sin efecto toda autorización emitida
favorablemente al conductor; sin perjulcio de iniciarse las acciones legales penales y civiles
corresPondieñtes.

ARTíCULO SEXTO:- DISPÓNGASE al Administrador del l\¡ercado Zonal Palermo (Ex l/ayorista),
la verificación y/o flscalización a los puestos de venta del referido mercado, informando de aquellos
conductores que carezcan de autorización de conducción vigeñte (máximo 5 años de vige¡cia), a
efeclos de que se exhorte a los mismos a formalizar su cofidL]cción a través de la emisión de la
Resolución'de Autorización de Conducción de puesto.

ARTÍcuLo sETtMo:- NoTIFIQUESE a los mil ciento treinta y nueve conductores del l\rercado
zonal Palermo (Mayorisia), a la Subgerencia de Defeñsa Civil, al Comité de Seguridad, Vigilancia, de
los Servicios Higiénicos, de electricidad, a la Seguñda F¡scalla Provincial de Prevención del Delilo de
la Libertad.

NOTIFIQUESE, CÚMPLASE, Y REGISTRESE
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